
!NFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distr¡to Metropol¡tano de Quito OUiTO
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.INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD

DATOS OEL TITULAR DE DOMINIO
C.C rR U.C:

INFoRI!1E DE REGULAcIÓN METRoPoUTANA

.IMPLANTACIÓN GRAFICA OEL LOTE

VIVIENDA OEL CUERPC DErNombre o tazón social
l

COOPERATIVA
BOl\lBEROS

]DATOS

tNqreJq
DEL PREDIO
de to

'Geo clave 170108551495013111
Clave catastral anteflor: 12910 31 001 000 000 000
En derechos v accionesr NO
AREAS DE coNSTRUCCTóñ
,órea de construcclin
cub€rta:

671.44 Í'2

Ááde coñstruccrón
abierta:

0.00 m2

Area bruta totalde
construcción:

67'1.04 rr2

1TOS DEL LOTE
as ún escritura: 37149.35 m2

?a oráflca 37936.79 m2
)nte total 23.61 m

imo ETAM permitido: 10.00 % .3714.34 m2 [SU]
¿ena lug!r!p!lr!c! CALDERON
Parroquia CALDER N

Barrio/Sector SIERRA HERMOSA
Dependencia
€dm¡nistrativa

Administracióñ Zonal Cakeron

FuenL
SIREC{
IRM

¡RM

IRM

IRM

Ancho (m)

0

12

12

12

12

CALLES

REGULACIONES

zoNrFtcActÓN
Zona:48 (4603-35)

dte mín¡mo:600 m2
lente mínimo: '15 m

lotal: 105 %

COS en planta ba¡a: 35 %

Forma d€ ocupac¡ón del suelo: (A) A¡slada

Uso de suelo: (RU1) Residencial urbano 1

ZON¡FICACIÓN

Zona: A31 (PQ)

Loto minimo: 0 m2

Frente mín¡.no:0 m

COS total:0 %

COS en planta bája: 0 %

Clasif¡cac¡ón del suelo: (SU ) Suelo Urbano
Factib¡l¡dad de servicios bás¡cos: Sl

RETIROS

Frontal:0 m

l-ateral:0 m
Posterior:0 m

Entre bloques: 0 m

Rsfur6ncia

Ptsos
Ahura:'12 m

Número de pisos:3

Nomancla¡¡ra
SN

I

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso de (PE/CPN) Prolección ecológica/Conservación del patrimonio
suelo: nafural

RETIROS

Frontal: 5 m

Lateral:3 m
Posterior:3 m

Entre bloques:6 m

Clasificac¡ón del (SRU) Suelo
suelo: Rural

Factibilidad de servicios bás¡cos: NO

AFECTAC ION ES/PROTECCION ES

Descrioc¡óñ Tlóó Derecho Radro
.ta v¡a lrnl

OUEBRADA OUEBRADA
ABIERÍA ABIERÍA

Obsa ación

Elloie se encuentr¿ en zona de protección de quebrada. talud o ribera de ño. pard
edificár solicitará la defin¡cióñ del bode superior de accideñto geogéflco a ta DMC.

0lv7
IN
f

§IJ I

http§r/parn .quito.gob.edm dmq_web_jrm¡ rm/i rm jsf
a

1t2

PISOS

Altura:0 m

Númoro d€ p¡sosi 0

c^

No.625237

Callo
SIN DEFINIR

CALLE C

CALLE A
CALLE B

CALLE SUR

2.00 m del bo¡d¡llo

2.00 m del bo¡d¡llo

2.00 m del bordillo

a 2.00 rhtrs del bod¡lo



2017-G.13

Descripc¡ón T¡po Oerocho Ret¡¡o
d€ vía (r¡)

INFORI\¡E DE REGULACIÓN ¡/ETROPOUTANA

Observacióh

E¡¡Etiro de protección de accbente geogéfico definitivo 9e establecerá de acuedo a los
arlículos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece elRégi.ñen Administretivo
dél Sue¡o en el DMQ, en base a lo3 pdrámetos establecidos en el inioñne de c,efinicón
del bo¡de superbr de accidente geográfico emitida por la DMC.

PROTECqÓN
DE
ACCIDENTE
GEOGRAFICO

RETIRO

OBSERVACIONES

NO EXISTE AFECfACION POR REGULACION VIAL,.-.,,..-RETIRO FRONTAL DE 5,OO MTRS A LAS VIAS.
CURVATURA EN LAS ESOUIKNAS DEFINIDO POR EL BORDILLO EXISTENTE
SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA EN LA DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS.,,..ORD 0172..-ART
'117

RADIO OE

SECTOR CUERPO DE BOI\4BEROS,,,.,CALDERON

NOTAS

-Los dalos aqul rcprEsontaclos están Efeddos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e rnslrurnenlos de planificación cornplemeñtanos.
vigentes en elDMQ.

-' Esta ¡nformación consta 6n los archivos catastrales del MDMDQ. Si existé algúr¡ éror acercáGé a las unidades desconcentradas de
Catastro de la Adm¡n¡strac¡ón Zonal coÍespoñdiente para lá actualizacióñ y corección Éspectiva.

- Este inlom€ no rEplessnla título l6gal alguno que perjudique a terceros.
- Este infome ño autodza ningún trabajo d€ construcc¡ón o dúisióñ de lotes, tampoco auioaiza el fLrñcionamiento de actividad alguna.
-'ETAM' es ol 'Eror fécnic¡ Ac¿ptable de Medición', expresado en porceñlaje y m2, que se ac€pta entre e¡ áreá establecide on el
Títuló de Prop¡edad (escñtura), y la superficie del lote de teíeno povenionte de la r¡édición réalizada por el MDI\,Q, dentro d€l pmceso
de Égularización de excedentes y diferencjas de supedjcies. .oñfome lo éstablécido en el Arlículo 481.1 del COOTAD; y, a la
Odenanza Melrcpolfana 0'126 sancioñada el 1g de julb dé 2016.

-Par¿ inic¡ar cualquier poceso de hab¡litaciin de h edificác¡ón d6l suelo o actvdad, se deberá obtener el IRM respéclivo en la
administración zonal conespondiente.

- Este infonne t6ndé val¡doz duÉnte el tbmpo de virenc¡a del PUOS.
- Para la hab¡libción de suelo y €dificácltn los btes ubicádos en área rural so¡icitaé á Ia EPMAPS factibilljad de servic¡os de agua
potabl€ y alcantarillado.

Sr Lara Goñzalez Edún Ráirrundo

Adñinistr¿ción Zonal Calderón

@ Mriciio .!d Obrib M.üopdiErE ó Oü!,
s(JoEfa & Trrlb.lo HáEt y vvl.fib

,o11 - ñ17

https://pam.quito.gob.ec/mdmtweb_irm/irm¡rm.isf z2



2017-G.13 INFORMACIÓN PREDIAL EN UN¡PROPIEDAD 92475

OUITO INFORME DE REGULACIÓN
METROPOLITANA

Dependenc¡a: Administración Zonal
Calde ró n

Usuario: Sr. Lara Goírzalez Edwin
Raimundo [elara]

ALCALDfA

IC US IRM INCREMENTO PISOS

InformgH€gulac¡ón Metropolitano - LOTE EN uNIPROPIE

, INFORMACIÓN PREDIAL MAPAS

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO
17C3091148

ombre o razón social: BERMEO LUIS GOBER

Número de redio 9247 5

clave: 't7 )102220361003111
Clave catastral anterior 31309 11 00'1 000 000 000

NO
REAS DE CONSTRUCCI

de construcción cubierta
rea de construcción abierta 0.(r0 m2
rea bruta total de conslrucción: 291.72 m?
ATOS OEL LOTE
rea s ún escritura 519.00 m2
rea rca 452.29 mz

Frente total 4970m
f\,4áximo ETAI\,4 ido: 10.00 % = 51.90 m2 [SU]

Met itana: ELOY ALFARO
P LA fulENA
Banio/Sector: S BARBARA CHILLO
Dependencia administrativa: Administración Zonal Sur EI Alfaro

IMPLANTAC I

REGULARIZACIÓN AREAS tNtcto

CERRAR SESIÓN

FICA D EL LOTE

El IRM debe ser obtenido en: Admin¡stráción Zoral Sur {Eloy Alfaro

N
TMQ , 2ÚIJ 3

b4
t-

v 7.0

N'-t
IMON

l

;\

Nueva consulta Generar IRM preliminar

'9

- CALLES

Fuente Calle Ancho (m)

SIREC.Q ABDIAS 10

SIREC.Q SIMON 1O

Nombre Ancho

Referencia
5 m a¡ eje ,le la via

5 m al eje de la via

Referencia

El¡m¡nar

https r/parñ .quito.gob.ec/m dm Lweb_irm/ir m/bt§carpr ed¡ ojsf

Nomenclatura

s27

s27

Nomenclatura Tipo

1t2

Lw

cc,tnJ.c

DATOS DEL PREDIO

En derechos y acciones:

291.72 mz

--. tl



2017-e-13 INFORÑtAC¡ÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 92475

,ir9.3¡i;!9"9f
Para modificar o el¡minar la inlormación de las v¡as cuya fuente es el s¡stema SIRECQ, debe acercarse a la
jefatura zonal de catastro de la Administración Zonal respectiva

Observación

Observac¡ón Grabar,

- Los dalos aquí representados están refuridos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementários, vigentes en el DMQ.

- * Esb informac¡ón consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las un¡dades
desconcentradas de Calastro de la Adm¡nistración Zonal conespondiente para la actua¡ización y conección
respectiva.

- Este ¡niorme no representa titulo legal alguno que peiudique a terceros.
- Este ¡nforme no autoriza ningún trabajo de construcc¡ón o división de lotes, tampoco autoriza el funcionám¡ento de
actividad alguna.

- "ETAM" es el 'Error Técn¡co AcepNable de Med¡ción", expresado en porcenta.ie y m2, que se acepta ente el área
estiáblecida en elTihrlo de Propiedad (escrihira), y la superfic¡e del lote de teneno proveniente de la medic¡ón
realizada por el MDMQ, denEo del proceso de regularización de excedentes y d¡furencias de superficies, conbrme lo
establecido en el ArtÍculo 481.1 del COOTAD; y. a la Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

- Para in¡ciar cualqu¡er proceso de hab¡litación de la edificación del suelo o actjvidad, se deberá obtener el IRM
respectivo en la adm¡nistración zonal conespondiente.

- Este informe tendrá val¡dez duranle el tiempo de vigencia del PUOS.
- Para,la hab¡litac¡ón de suelo y edifcac¡ón los lotes ub¡cados en área rural so¡icitará a la EPMAPS facüb¡lidad de
servicios de agua poEble y alcantrr¡llado.

O Municipio del D¡str¡tó Metropo¡itano dé Quilú
Secreiaria oe Terr(onc Hábitat li V&ierrda

:0ie - 20:7

tv4.0-170613 0914)

Fo*ered by Cuscqngg§ofl

REGU LAC ION ES

zoMFlqaclÓr{-' _-
-tTlRosPtsos

Altura; 12 m

Número de pisos:3

Clas¡ficación delsuelo: (SU) Suelo Urbano

Factibilidad de servicios básicos: Sl

Zona: D3 (D203-80)

Lote mín¡mo:200 m2

Fre nte.J¡,iq¡fl.: 10 m

COS total: 240 %

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación delsuelo: (D) Sobre linea de fábrica

Uso dé suelo: (RU2) Res¡dencial urbano 2

Frontal: 0 m

t-atéral:0 m

Poster¡or;3 m

Entre bloques:6 m

Descripción Tipo Derecho de via (mxdesde eleje) Retiro (m) Observación

OBSERVAC ION ES

htFs://pam .qi to.gob.ec/m dn Lweb_irm/ir m/bL§car Pr edioisf 212

AFECTACION ES/PROTECC ION ES

D

NOTAS D
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PARA:

DE:

ASUNTO:

T

T

-.-r:i!§if--

Adminisl oción lonol Colderón
DIRECCI()N JURíDICA

l\¡EMORANDO No. 1 09-D J-2017

Ing. Galo Erazo
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO
Dr. Freddy.Corral G.
DIRECCION ]URIDICA
Informe Técnico

FECHA: 12-06-2017

Adjunto copias de exped¡ente completo con carácter devolutivo.

Atentamente,

a.l/ t

;VruWW
YWDr. Freddy.

DIRECCIO
Corra
N JURIDTCA p11

(L
^

oh

Filaborado por Dr Frcddv Corral (;

l2-06-20r7

c\

Ici

Prev¡o a atender el Oficio 5G1507, de la Secretaría General del Concejo, de fecha 05 de
junio de12017, ingresado en esta Adm¡n¡strac¡ón Zonal con GDOC Ticket 2017-077837 de I
d,e junio del 2017, sírvase emitir informe técnico a fin de que con los datos técnicos, el
Area Legal a su vez emita el informe legal correspondiente, recordándole que se ha
concedido el plazo de 15 días para realizarlo.

Aprobado por:





OUIIO

--

SECBETABIA GEI{ERAL DEL COI{CEJO

Oficio No. SG 1507

0 5 JUil 2C1l
Quito D. M.,

TICKET GDOC: 2077 -077837

Abogado
Henry Valencia

I Administrador Zonal Calderón
Presente.-

Asunto: Se solicita informes técnico y legal.

De mi consideración

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de
Suelo; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No.003,
que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo
del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en un plazo de 15 días remita
para conocimiento de la Comisión, sus informes técnico y legal respecto al pedido
formulado por el señor Edgar Beltrán Zapata, sin perjuicio del fluiograma de
procedimientos solicitado mediante oficio No. SG 2718.

Adjunto con eargo devolutivo documentación constante en 17 hojas útiles.

Atentamente,

vallos Salgadoo

Se rio General del Conceio Metropolitano de Quito

Adjunto: lo indicado.

c. c. Ab. Sergio Garnica Ortiz P¡esidente de la Comisión de Uso de Suelo.
S¡. Edgar Beltriín, telétono 24243U.

zts

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla:
Elaborado por: V. Loachamin Cestión Comisiones 2017-M-02 (-,
Reüsado por: J- Morán I)rosecretaria 2017-06-02 O,"
Aprobado por: D. Cevallos Srtrelaria General 2017 -06-02

Venezuela y Ch¡le - Palacio Municipal PBk 39521100 - Ext.: 12231 / 122M / 12247 : www.qu¡to.9ob.ec

$
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fr¿)

fizctb-sse{eq
Abog6do
Sérgb C'rñica Of¿

ll
PRÉSOEXTE OE tA OilIsloil DE T'SO DE ST'EIO.

Pr€s€nte,-

D€ m con3ir€rácón.

Yo, EDGAR EIRnUE BE-fRAil ZAPATA m€ diriF s usted con t8 linatired da sot¡c¡t8 to Bigurente:

Meúar o rrd(et 2017-AzcA{000¿¡4 ngrEso mi p€di6 soticitando 3l cátástro de mi pfoF€d8d qu€
adguri mod¡ane Sentencb cre Presarifrciófl Aoqubitiye Extreordinsna de OomnÉ O¡Ciáa por ef luez
Poñ€rle Naranp Boqa carbs wlrÉo Jr¡e¿ un'ded Judoal cMt con se(b en el Disffio MotropotitEno
de Quito dB tscha 24 de octubrB de 2016.

Med¡8nle Oficb N 0392017J2C (b fscha G d€ fBbrÉro de 2017 se me ¡ndrca que NO s€ aü€nde
lavorabbmenle rndEando qre reüsada b doqrrñeriación. tsxtualrneflte la sent¿rEia s€ñde ' . con
el obJelo d-r_dar @Jnplmisnto a Es normas sobre facabnsm¡Bfllo urDano oonsEnados en e¡ ErtiGrlo
473 del códEo orgán¡co de orE6nizaclón Taritorlal Autonoñia y DescaÁtralización, de s.r
necaaarlo la Parta lcton dcberá ge3tilrnar lo aulorizac¡ón muñiclp€t'd€ tracc¡oosmiento antes de
hscriDir la ser¡tenoe en el Rogisto coí3poñdÉnto. hecho trEéd6e a la inscrpcón, acode tc
disprr€slo por el Arl 2ó13 d€l Cód¡go Civri üger.ta, ..' las neg¡'lBs §oo mias.

AdomáB lñd¡ca gus roallzáda 16 consulta a la D¡rÉcc¡ón MetropotitBná de Cal,astro se deberá dars€
cumpÍm€mo a b soñalado antonoflnento. ssgún ofic¡o No. sc-271g de feclE 11 de no\4€mbre de
2016 en el que ¡nd¡c€ qre se debe e§lauecaf un furograrña de l]s pfEceúmientos y Gquonmrento§
peÉ¡ d8f cumplimr€nto d€ to eslebtec¡do ea st a1ícuto 473 de la coorAD. en tos ,urcios de panición y
prcscnpoon elreordlnena edqu6tive de domrno.

cab€ nd€ar que al lote que h aúquii medranle sentenc€ de prcscñpc¡ón Adqursitiva El6ordinana
de Dom,ñro se encrrentra tflrrÉr§o Oentfo óe u¡ ate de rñeyor extensÉn

con este antecedsnto solioto se proceda € der un cnleno favorablo y se envÉ a la Depondenc¡a que
conespor'lda a fin do que se reat¡ce el cstasúo corGspordiente.

Par¿ io Abogedo

.-.,

Zapala
r 7-2015-1686 C.J

d,ativ€_1 708@hotñeit_ com

Játrvs Lazc¿no

0ofi,Heno§

F
c. 17

Adjuntoi Expedtonto compt€to, plano y CO
othb N.03$.2017-.'ZC
Copia oticio No. SG 2218 +

órJ

fr i,9fr ?ofi

!¡rll{

l+

),'rDfril.1

.j

0

'\, t¡n:-. /

---\
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Oñcio tl. 0¡9-2017.J2c

Ot¿ 02 2017

o

9eñer
Edtar tn.ique Béltrán ¿¡p¡ti
l¡rarcrllC

i,

'lri

Al rr..l¡r'rtr' (t, inlírrr.r r|¡', No te ha podido atender lnvor.lblcmonte 1tl \oh(¡ttld y,r qrll' revirada l,1

dorUñü,íl¡(io , ic¡lU.rlnlrnt', la senl, nr,,¡ ,,,nnl;l "Con el olriclo de d¡r Cumpl¡m¡snto a lal notñet sobrs
fro(c¡oñ¡m¡cnto urb.¡ñq aonr¡gnado5 (n (,1 .lrliculo 473 &l (od¡go OrBáói(o dc Organi¡¡(ión Ter,itorial,
Au¡onomr.r v OeÍcntreli¡¡(¡oñ, de !€r ne(ei¡r¡o, l¡ párle o(lota d€ber¡ Bertlon¡r l¡ au¡o.¡ra(ion murlicipal do
lr¡c(ionámiento ¡nte! de iolcr¡bir l¡ 1cnlcn(i¡ en el Rcf:¡rtro correspond¡tñt€, hecho pfocód¡rc e l¡
¡nsc.¡fxión, ¡(orde ¡ lo dispuesto po, ol nrt. ,413 dGl Có(ll[o Clvil v¡8entc, ....".

U¡a vcr (umplido con lo est¡blecldo sc dclrc.í rcáli¡ar el ,crr!rr'\o scgú¡r lr.r¡rririt'rr rlcl (xf¡ih::.' rlr.lnimitc\
JTt \t. o t,r

lit

o
\l'

Á r !r'-3l:.r¡..t¿:.¡!b¿¡ l-
Rcipoirr"rble dc Unidad dc C.rlarlro
ADMINIf TRACION CAOTRON

l¡

Av. C¡A. Gb.eÍi CarE3 Nle7'EyAv. Pdro L¡¡-§ r,/@ri (Eñr¡d. ! Cr¡-4(,rgp) I Tolh.:2¡a28 ¡¡69 121ú!.3d l21É3.or r''ww quito.gob oc



¡

t ll

-r!É 
- !-:------.r

,,§[CETA¡ü GSIMAT O€LO(IlcltI) "
Ofi.¡oNo.lic ??tB
eriroD.M.. 1l lAV.?01$

T',l(x tt cfroc urr6§5J{Sa

-a

Arqu¡lcclo
Hugo Chrrón
Srctcl¡¡io ¡le Ter¡ilorio, lláb¡l¡t )' vivrcnrl¡ (i,
l,rÍ5{ntC

r\s¡.¡ltt¡r: Sol,r'.h"ttl rL. r:¡»t\ ¡r-¡k rr r¡ l¡r;¡ ¡¡rcsl ttc I ¡ rlr¡rir r

L¡ conris¡ir¡ ¡lc usr r,lr iiut'lr', cn !¡:((in orrhn¡r-qr rftrl¡z¡r(L¡ cl lunes 3l r,L'rr,ubrc zllr,. rrtr,.r.o.ft!
Larnlrl:t:l cl exF:dients N . 2016-l{r$4tt,, rul¡r.ir¡¡ad¡r (rtn ln l¡Ü:lril¡dod ú.: ruolir1tlr lt lr¡rr¡ ¡ ¡rur ¡lt.
¡rrcrlkr No. 92¡ú75. ub'«rtkr c¡ la plrnr¡un L,¡ Meno. ¡cr¡olvló: q¡licit¡r r ustttl í! crtrrvrxtt, ¡r un¡r
mc&r J! lr.¡lroi(r ¡ ln l,rrxunnlu¡í¡ M(ltol¡rl l¡trfl, a f,n rlc qur se t¡n l u¡ rluir¡.,r¡rr¡ thl h¡s

Prrl(t\limr}nt.ri y i'a(lur'ímllrnlds F¡rn rlnr rur rpl¡m;ento rlc l¡¡ c¡ql eit¡h.ü.rkr u.1 cl ¡ñicukr 47]
,,lrl crrtli¡¡r ur6án;crr ¡lt on:¡niz-atl¡¡ Tcrr,r.r,;rl, Autrrü,rrr ¡ y DeÉ.rn'rr1 z.¡r,J{{l cc[]l Al), sn
L'sirririottlt ¡rJ¡¡6r(lq.1, llrcir' rpr{rn §\lr r¡ ¡hrur¡.r ü(hluiu,l,r,¡ tL. ¡lom n '(|.

I)¡rl¡ r¡t l¡ sirl¡ r'lc sr-r¡r11¡'- No. 2 rlu l Srcret¡rf¡r G¡rlr:r¡l rl('l Colr(ai|t Nl('tr$lÍrl¡lnflr (fu r]ull¡,. r,l
luntr..ll rlL' rlctuhrr rij rtlll,,

fiJt
il

J (,(r
lrt,j

I¡r -rrluu(, d', l¡ O¡)l¡ \ I dc Usu ¡lc Surlu

l.l inlt.r <, ,r¡ (ic¡renl tbl C|lr¡cu¡r lvlclnrfr¡rl,r.,rrr rlc eu r,lo (S). rcrtr ca que li| P'(tljfilrrcs.rhr( rrn (lúe alll Ittt t'r¡rerlirla l¡rr l,l C(.mi.tun dt Usrr rlp 5u.'l r, oll !l!i,.m ,, .;; ¡¡. . |.
Llr.: r{lui.r{ rlr all6.

,i
\

Ai'.q Lrr'l:o t-qrnl¡,r.i !i¡h,..ri!ir
Slcr.cl¡r io C,GrsrJ del Conceto M:trupolihm {lG eui to (sl

c t- A\¡ srr¡¡irr ( irftúL1()l dr. l¡ll¡.¡(krü$ dÚ h (rrr¡!r¡¡1 ¿,, g*, ¡ .¡.¡,,.

2t

li tr¡¡,Lr¡l

I \- t,, .,.
ri:iit i [;;:' J

\
VtrE. r¡.h y (7¡,h p¿ ¡, ¡¡ i¿l ¡ ml pÚX ,9. - OO r t,..!, r

t6

': r'
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MUNIC¡PIO DEL OISTRIIO METROPOLTTANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

( Comprobante de ltErBSo de Trámlle )

NUMERO OE CONTRoL kor z-¿c,\.co@., ] FEcrlqoE rsnEso lrir Z(! 401? g.7!,á'ta

7t

cr o ñl,c DEL cofiTnEUl.BlIE,
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AUTORIZACION

Yo, EDGAR ENRIQUE BELTR tI ZAPATA portador de la cédula de
ciudadanía 1704256195, autor¡zo a FERIIAilDO EUGEI{IO ARAGOÍ{
GRAIT A portador de la cálula de ciudadanÍa 100182386I a que realice los
trámites que conespondan dentro del Municipio del Distrito Mebopolitano de
Quito.

ue Beltrán Zapata
c.c. 704256195
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NOTARIA CUADRAGESIMA

Dra. Paola Andrade Torres

COPIA: FRI't4ER4

Av, l2 de Octubre N26-46 Y Orellana
Edificlo MIRAGE, Piso 5, Oficina 5C

Telfs.:3514 690 / 3514 691

e-m¡il: notarir40@n otari c40-net

Quito - Ecu¡dor
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARI.{ CUADRAGESITIA DE QUITO

Quito, 28 de noviemb¡e de 2016

pRorocollzAclÓ¡i No. 2016-t?-0t -0{0-Po 1' \ )-.'/

DE LA COPIA CERTIHCAD.{ DE L.{

SENTE\CIA DE PRESCRIPCIO\

ADQT:ISITTVA EXTRAORDNARIA D[ DO¡IINIO

DEI\TRO DEL JUISO ORDII\.ARIO

No. I7308-2013-1097 (I)

JTJEZ PO¡TENTE

NARANJO BORJA CARLO§ WILIiIIIDO

UNIDAD JUDICIAL CI\IL CON SEDT EN

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROVI¡\-CIA DE PI CIIINCH A

AFAVORDE

EDGAR ENRIQUE BELTRAN ZAPATA

CUANTIA: INDETERMII\iADA

In.n.
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carlos Eroy Terán Bravo. Abogado de ros Tribunares de Jusücia dera Repúbrica conMatrÍcura r7'2000-368<el F-oro de Áb"ñ;;;i consejo de ra Judrcarura.respetuosamente manifi esto.

Que de conformidad a ra disposición der numeral 2 der Art. 16 de ra Ley Notafiar,pido, se s¡rva autorizar la protócotización ¿" h ;iilie;ü documentación.

a) De sentenc¡a de prescripción Adquisitiva Erraordinaria de Dominio dentroder Juicio ordinario .Numero lz¡og z-oli ._'i'dsz tll Juez ponente NaranioBorja Cartos Wilfrido. Unidád .fudic¡al Civri-con'iü"' ;;'§ ;:#;Metropotrtano de euito, provincia OJ n"n¡n.ñ" a rarái Oe eOgr; elriqr;Beltrán Zapata

b) Del tnforme periéial.

sEñoRA NorARtA.-

Atentam
I

'é{'4 J

Carlos E. Terán B
ABOGADO

MAT. 17- c,J.
Coneo: cafl anb@hotmail.com

^

La¡reá piso / N y6Tctefex 2§491 65 Tef. 2-231638 Celular 091889 396
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Ju¡cio No. 1 7308-2013-1097 ECREI' A }¡

JUEZ PONENTE: NARANJO BORJA CARLOS HLFRIDO, JUEZ
UNIDAD JUDICIAL CIV¡L CON SEDE EN EL DISTRTTO METROPOUTANO DE
QUITO, PROVINCIA DE PlCHlNCltA. Oullo, lunes 24 de octubre del 2016, las
14h43.

- t$q'

VISTOS.- AgrÉguese at proceso los escritos que anteceden.- El señor Edgar

Enrique Beltrán Zapata, Iuego de consignar sus generales de ley maniñesta:
"...Soy desde el 05 de mer¿o de 1.996 poseedor de un lote de terreno, ubicado
en el sitio Carrefas de la parroquia Calderón, de esta ciudad de Quito, con una

er.tensión aprox{mada de 500 metros cuadrados de superñcie, comprendido
dentro de los siguientes l¡nderos y dimensiones. NORTE. con propiedad de la
señora lvlarfa Gualoto, en una extensión de 36,76 metros; SUR, con propiedad

de Ia señor¿ Martínez Sonra en una extensión de 36,76 metros; ESTE con calle
A en una extensión de 13,60 metros; ]t, OESTE, con propÍedad de la señora Olga

Luna en una extensión de 13,60 metros. Scñor tuez, como lo señalo desde el 05

dc marzo de 1.996, l¡e mantenido posesión tranquila, continua esto cs en forma U
ininterrumpida, pacíñca, pública, no equír'oca y en concepto de propietario,
esto es con ánimo de señor y dueño por más de 15 años a la fecha de
presentación de la demand¿ de dicho inmueble, inclusive en dicho terreno, con

mi propio peculio, ínmediatamente de posesionado procedí la lcvantar el
cerramiento para provecho personal y de rni familia sin interferencia absoluta
de nadie, demostrando en todo momento el ánimo de señor y dueño. Con los

antecedentes señalados, fundamentadr.¡ en las disposiciones de los arts.
(103,715, 2397,239:1, 2410,241L, 2413, y más pertinentes del Código Civil,
dtnrando en contra de la Cooperariva de Vivicnda Cuerpo de Bomberos de

Quito, en las persorras de sus representantes legales señores Francel l-ópez
'[oasa ¡' L'a¡one] (r) Guillermo ltueda Bustamante en sus calida,les de

Presiciente ¡' Cerente respectivamente en lulcio ordinario La Prescripción
Adquisitiva Ertraordinaria de Dominio de dicho bien inmueble. En virtud de

los antecedentes expuestos, comparezco ante usted señor ]uez, y demando en

contra de la Cooperativa de Vivienda Cuerpo de Bomberos de QuÍto en las
personas de sus representantes legales los señores Francel López Toasa y l-,
coronel en I r ) Guillermo Rueda Bustamante, en sus calidades de Presidente y
Gerente respectivamente, en iuicio ordinarlo la Prescripción Adquisitiva
Extraordinaria de Dominio de dicho bien lnmueble y a todas las personas que

puedan haber tenido derechos, que quedaron extinguidos, por la prescripción

que ejercito en está acción, el domin¡o y la posesión por Prescripción
adquisftiva extraordinária de dominio del inmueble cuya individualidad deio

ya Lspeciñcada. Toda vez que me encuentro en posesión pacífica, ranquila e

inlnterrumpida sin I'lolencla ni clandestinidad por más de 15 años a la fecha, a

fin de que usted señor luea en sentencia disponga a mi favor el dominio del

t n¡",,".ut descrlto terreno, ordenando al mlsmo tiempo la inscripción en el

gistro de la ProP iedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito-

ues de conformidad con lo que dispone el ArL 2413 del Códlgo CiüI, Ia

5entencia judicial que declara una Prescripci ón haÉ las veces de escritura

ública paá la ProPiedad de bienes raíces y para su validez Y debida

publicidad debe inscribrrse. lndica rrámite y cuantía que se dará a la presente

causa, lugar donde se citará a los demandados Y casillero judicial para futuras

caiorce ho¡at
ren presenta: i

i'

notificacio nes.- Admitida que ha sid o la causa a rámite, se ha dispuesto ci tar

&=

r¿



los demandado¡ se he congocado a junE de conciliación, se ha recibidocausa a prueba y una vez fenecido el trámito de tey, encon trándose al estado deresolver, se considera. PRIMERO: COITIPETENCIA: La competencia seencu enrra radicada en esta ,udicarura de conformidad a los artículos 239 y 240del Código Orgánico de la Funcfón rudicial. SEGU NDO: IáLIDEZ pROCESAL..Denko de la sustanciación de la presente causa, no se ha omitido solemnidadsustancial que pueda vici¡l¡ el presente proc€: so, por lo cual se declara Ia validezprocesal de conformidad
públlca en concord

con los artÍculo
ánc¡a con el Art 1g

s 7.5, 26, BZ, t6B y t6g
del Código

de laConsütución de !a Re
Orgánico de la Función fudicial. TERCERO: CITACIÓN.- Para eItraradistaManuel Tama en su obra La Demanda, pá9.307 *Cltación 

es el acto por el cuolse ordena lo comporecencio de uno persono. .sea parte, tercero, o tesdgo,para realizar olguna octiüdad onteel juez o también, para presencior unadiligencia. Comprende, por lo hnto y principo lntente, a que hoce eltribunol al demondodo, poro que éste comparezco o juicio,.. segun loseñalado en el Ar¿ 53 del Código Orgánico General de Procesos -6itocton. La
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nción : los principios constí tucionalesdel debido proceso y derecho a Ja defensa, contenidos en el artículo 76 de ¡aConstitución de la Repúblfca, el actor ha ped ido se cita pol la prensa a losdemandados, de conformidad con el Art Código de procedimiento Civil;habiendo consigaado el juramento de IeyaE 60, en el que ha manifestadorespecto a la imposibilidad de determjn
ustificando dicha aflrmac ión de f:,. 47

ar la indivídualidad o residencia de los
a 54,. dando cumplimiento

demandados, j
con lo díspuest o en el ArL 56 del Código Orgánico General se cita por medio detres publÍcacio realizadas en el diario La ora los dias martes 30 dediciembre del 201 4lunes § y miércoles

II
de enero del 2015 a I riCOOPERATII¡A DE !{YIENDA CUERPO DE BO :.Íl, t: Ros DE QUrTo, a través de5us representantes legales señores LópEZ TOA5A FRANCEL y RUEDABUSTAIúANTE GUJLLERMO, de conforhi dad a lo díspuesto en el Art 55 delCódigo Orgánico General de procesos se cita n¡ eo¡ante tres boletas dejadas ios

'd,t'i,',ffii3
o 11 y lunes 13 de abril d
¡STNITO ME-IROPOLIT

el

O DE QU¡TO

2t,15 al ALCALDE DEL
y PRoCURA-DOR

ILUSTRE
9, sábad
DEL D ANSINDICO DEt ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRTTO METROPOLITANO DEQUITO, e.l I,l unicip io del Distrito Metropolit¿no de quito con fecha 4 de ma)'odel 2015 contesta la demand a y no pres ente excepciones. CUARTO: ,UNTA DECONCI LIAClÓN.- A la Junta de Concüla ción celebiada el 16 de junio del 20tsls.92,ha

danfa N¡o. 17

comparecido: ,,

04?5619-5,
...Edgar Enr,ique Beltrán zaPatá,

I PaPeleta de vo tación No. 010.0046

portador de Ia cédulade ciuda
acompañado del Ab. Terán Bra¡,o Carlos, cou matricula profesional No.I 7-2000-369 del Foro de Abogados de Pichincha, con eI objetoáe [er.ar a c¿bola Iunta de Conciliación en la presen te causa. Al efecto siendo el dfa l¡ horaseñalados en providencla anterior, se da por iniciad a la diligencia Y se concedela palabra al actor, quien por intermedio del Ab. Terán Br¿vo Carlos,manifi esta: "I.- En Io principal me afirmo y ratifico en todas sus partes en loso propuesto en e¡ escrito de mi demanda.- 2.-

fu ndamentos de hecho
-v de derech

h
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ecjbido
Acuso la rebeldla de la demandada en las personas e sus repre ntesestado dé. legales señores FRANCEL LópEz ToAsA y cUILLERMO RUEDA BUSTAMANTE,:encia
EN SUS CALIDADES DE PRXSIDENTE Y GERENTE RESPECTIVAMENTE, y a - tQ6?39 y

l cEsA[.- todas la personas que tengan derechos, com o también acuso la rebeldía de los
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señores Representantes legales del Gobierno Autónomo descentralizado del
Distrito Metropolitano de Quito esto es el señor Alcalde y procurador sindico
quienes pese haber en legal y debida forma sido citados y notiñcados con est¿
providencia no comparecen lo que solicito señor luez favor se sirv¿ observar al
momento de resolyer.- 3.- Por último atego el escr¡to presentado por tos
señores representantes legales del gobierno Autónomo descentralizado det
Distrito Metropolitano de Quito en razón de que el lnmueble obieto de m¡
demanda no es patr¡monio del Municipio conforme está señalado en et
Certificado de gravámenes adjunto al proceso, ya que, el inmueble no se
encuentra incurso en la disposición legal invocada por citados representantes
legales, la acción propuesta se encuentra debida y tegatmente funáamentada al

lmparo de las disposiciones del Art. 11 numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la
constitución ae ta Repubiica, como t¿mbién fundamenuda en las disipacrones Y
del A¡¿ 2392, 2393,2395 del Código Civil Vigente...,. eUINTO: EIEñIENTO§
PROBATORIOS.. El Arr- 113 del Código de procedimiento Civil establece la
obligatoriedad que tiene el actor de probar los hechos que ha propuesto
añrmarivamente en el juicio y que ha negado el reo, en t;rno a 

"llo,-y 
.on

oportunidad de la prueba, conforme dispone el Art. 117 lbídem, analizamos la
mjsma: PRIMERA . Que se tenga como prueba de mi parte todo cuanto de autos
r-ne fu9r9 favorable, especialmente el texto de mÍ demanda, Ia exposición
formulada por nri Abogado defensor en la funta de Conciliació¡r, así iomo se
incorpore en autos como prueba a mÍ favor la documentación que se adjuntó a
mi demanda qur confirman los fundamentos de hecho y de derecho dentro de
la acción de Prescripción Adquisitiva Extraordinar¡a de Dominio; SEGUliDA..
fmpugno y redarguyo de falsas las pruebas prcsenla<las ¡,/ o que Ilegarcn a
presentar la pane demandada y el Muntcrpio de eu¡to, por iiegales,
improcedentes, lndebidamente actuadas, aienas a la Litis y por ales de ningún
valor; TERCERA.- tmpugno y redarguyo dc falsos y objeto lá le$timidad de-los
documentos apare¡utoi pír la demandada como, a.f CiUi!.r" eri¿i"r" l'-
Municipal de Quito; CUARTA.- Rechazo todo cuanto de autos no me ñ¡ere
favorable; QUII*TA,- Tacho a los testigos que preseirte y/o llegaren a presentar
los demandados por faltos de probidad, imparclalidad, amigos fntimos,
paniaguados y desconocer los hechos propuestos; SEX[A.- Solicito se sirva
señalar dfa y hora a fin de gue se realice la diligencia de Inspección ludicial del
inmueble materia de la demanda a fin de determinar: aJ La ocupación
traDqúla, in¡nterrumpida, paciñca, pública , sin interferencia algrna, con ánimo
de señor y dueño del lote ubicado en el sector Carretat parroquia Calderón.
calle A de está c¡udad de Quito. el mismo que se indicó por mi parte en la
demanda; b) Demostrar su siuación. ubicación, linderos, y superficie del

más de 15 años, con ánimo de señor y dueño del lote objeto de la demanda- Se

nombrará por parte del luzgado el correspondiente Per¡to. reservándome el

hacerlo el momento mismo de la diligencia; SEPT¡MA.' Solicito se atregue en

mueble; c) El estado, conservación, y actos posesorios que he realizado por

autos las facturas de pago del impuesto predial habilitados del inmueble, el

proyecto urbanfstico aprobado por el Municipio del D¡srrito Metropolitano d

I
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reforma según Ordenanza No. 432, debiendo i ejar el
porcentaje de terreno que corresponde como área verde comunal. En tal
virtud, previo a dictar sentencia dispondrá contar con la correspondiente
Autorización Municipal ya sea de subdiüsión o dedaratoria en propiedad
horízontal, la misma que debeÉ. ser demostrada procesalmente su
cumplimiento.- sEffor ANALIST§ PROBATORIO.- El tur 113 del código de
Proc€d¡miento Ciül, establece la obligatorÍedad que rlene el actor de probar los
hechos que ha propuesto afirmativamente en el tuÍcio y que ha negado el reo,
en torno a ello y con oportunidad de la prueba, conforme dispone el Art. 117
ibfdem, analizamos la mfsma: 1) De foja 27 y ZB del proceso consta el
certificado del Registro de la Propiedad dentro del cual consta que la
Cooperativa de Vivíenda del Cuerpo de Bomberos de Quito, es propietaria del
inmueble ubicado en el sitio ca¡Tetas, situado en la parroquia Catderón, cantón
Quito, provincia de Pichincha. 2) De foja 30 a 35 del proceso consta las
certif¡caciones de pagos realizados sobre el predio No. 804210, de la
COoPERATM DE VIVIENDA CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO.3) De foja 36
a 46 del proceso consta copias simples de certificaciones de pagos al no
cumplir con lo dispuesto en los Arts. 164 y siguientes del Código de
Procedjmiento Ciül;4) De fojas L02,107, consta los testimonios rendidos por
los señores MANUEL I,ICENTE BALIENTE CUCHIPE, IAIME CERMAN CAIAS
PALLo I'llcUEL ANGEL DIAZ BOLAñOS, quienes en forma concordante,
univoca y precisa, manifiesran que le conocen al señor EDGAR ENRIQUE
BELTRAN ZAPATA, más de 20 años, que es vcrdad que el actor se encuentra en
posesión desde el 5 de marzo de 1996 hasta la actualidad se encuentran en
posesión pacífica, tranquila, ininterruntpida públíca con áninro de señor .v
dueño, sin que nadie haya reclamado sobre la propiedad del lo¡e de terreno,5r
que c-l actor as qu¡en ha realizado lrs construcciones ¿\istentes en el bien
inmueble objeto de la presente acción 5) Con fecha 16 de octubre del 2015 a
las 10h09, a fs. 110 del proceso consra el acta de la dihgencia de inspección
judicial practicada al bien se encuéntra ubicado en Earrio Cooperativa de
Viüenda Cuerpo de Bomberos de Quito, sector Carrete, parroquia Calderón,
cantón Quito, Provincia de Pichincha calle B, con un cerramiento y una puerta
metálica color verde de ingreso, dentro de la misma existe dos construcciones
una que es utilizada como bodega de máquinas y la otra constituida de cocina
comedor. baño, dormitorio y sala, con proyección de un segundo piso, en el
fondo un cerramiento con una corisEucción con un galpón que es utilizado
como tal¡ec 6) Dentro de la presente causa se designa como perfto al Arq. Luis
Gonzalo León Cevallos, quien toma posesión de su cargo el 26 de octubre del
2015, y dentro de su informe en las conclusiones manifiesta: 1.- "Se practicó la
inspección judicial relacfonado con el juicio ordinario no 17308'2013'1097, ¡a

misma que se la realizó en la provincia de pichincha, cantón Quito. parroquia

Calderón, sitío carretas, calle A 2.- Se veriñcó que la propiedad materia del
presente juicio no afecte a terceros; 3.- Se verifica que el terreno es parte de un

terreno de mayor extensión conforme copia de escritura de venta y mutuo
potecario, otorgado Por Rebeca Carvaial Arregui de justicia y banco pichincha

favor de.- Cooperaüva de Vivienda de Cuerpo de Bomberos de Quito' el 25 de

sep tiembre de t97 4 elaborada en la Notaria Quinta del cantón Qufto; á- (a

verÍfica que en el terreno existen construcciones edificadas en diferentes

5.- Del levantamiento planímetro in situ
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v
área del terreno es de quinientos m2 [500 M2); 6.- Se verifica que edad
al momento de la inspección ¡a misma está en Posesión e¡ sr. Beltrán Zapatá

le propi
Edgar EnrÍque; 7.- Se veriñca que en Ia pr,:pied ad existe todos Ios Servicios de
infaestructura básica, 8.- la propiedari no cuenta con una subdivisiónregrstrada en eJ município de la ,loc;ilidad correspondi ente. ocTAVo:MoTIr¡AC¡óN.- EI Art 2392 de! Códieo Cl,/il, señala: -presc

nPgión es un modohoberse poseído
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prescripción adquisitiva extraordin aria de do¡nín¡o, siempre Y cuando ésra
cumpla con los PresuPUestos procesales prL,r,isto s en los numeralesly2delnumero 4 del Ar¡ 2410 del mrsmo Códi
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go, crue dlCe..
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. 31 1-96 publicad
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a en el R.O. No. 265
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resolucíón NJ 0.754-97,l
de 27 de l,ebrero de 19

u¡cio Ordin¡rio No
, dada por la Corte :;upreme de usticia, primcra 

SaJa
de lo Cñ'il ¡, Mercanfil de 15 de diciembre de i997, las 10h 00, que se encuen
publicada en el Tomo I, Pág.218 a ZZI

fallos de Eiple rei
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ur¡sprudencia de la
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p rocedibilidad de la acción de prescripciór e*traordinar¡a adquisitiva de
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el ¡itular de dolIr inio del ¡nmueble cu5'a adquisici ón prerend e sea el
c emandado. En tal efesto, cs menester ve¡.ificar el cumplimiento de Ia)u rtspruden cia altes señalada, y se realiza el análisis al siSuiente tenor: 1J Dei
Certificado del Regrstro de Ia propiedad que cor.sta de foja 27 a 28 det proceso,dentro de la cual consta que el Ínmueble ubicado en el sitio Carretas parroquiaCalderón es de
Bomberos de Quito, por lo indicado c

propiedad de la Coo

onsta que el bien s
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que cote¡ados estos datos con la información 1
anter¡ormente referido, se aprecia que la acción se ha propuesto en contra de
su verdadero propietario, por consíguiente, la demanda en la forma y contra
quién se ha direccionado, resulta ser procedente, porque se ha efecu¡ado en
ofensa de su legftimo propieario, lo que hace, también observar que se ha
cumplido con el tercer presupuesto de admislbÍlidad previsto en la
jurisprudencia referida. Es de notar, que sobre este últtmo requisito, el Dr. |uan
Larrea Holgufn en su Enciclopedia Jurfdica Ecuatoriana, edición Universitaria,
titulada Voces del Derecho Civil, Tomo ll, Pág.590, señala que la acción de
prescripción, ha de proponerse contra quiÉn tenga o haya tenido el derecho de
dominio, sino se demanda al ahterior propietario, no habrá legítimo
conmadictor y tampoco valdrá de nada la acción ni la sentencia, si llegare a
favorecer al demandante, ilustración del tratadista, que nos invita a entender
que la acción se encuentra debidamente direccionada. Por las consideraciones
que preceden, de conformidad con los Arrs. 603,715, 2392,2393,2398,2410,
247L y 2413 del Código Civil, así como en fiel cumplimiento de los artículos 75
y 76 numeral 7 literal L) de la Constitución de la República del Ecuador,
ADMINI5TRANDO IUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBTO SOBERANO DEL
ECUADOR, }'POR AUTORIDAD DE UI CONSTITUCIÓN Y LA§ LEYES DE LA
REPÚBIICA. se acepta la demanda y se declara la Prescripción Adquisitiva
Extraordinaria de Dominio a far.or del señor EDGAR EI{RIQUE BELTRÁN
ZAPATA, respecto del lote de terreno ubjcado en el srtio Carretas, de la
parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, circunscritó
dentro de los siguientes linderos: NORTE.'Con propiedad de la señora Marla
Gualoto, en una extensión de 3,6,76 metros,. SUR.- Con propiedad de la señora
Sonia Martínez, en una extensión de 36,76 metros; ESTE.- Con calle A en un

ensión de L3,60 metros; ¡., 0ESTE.- Con propiedad de la señora 0lga Luna
en una Cxtcn s ión dc 13,60 metros, dando una su erf¡cie total del inmueble de
500 metros cuadrados Esta resolución tiene el carácter declarativo, estand
s u.Je t¿ su elecuc n al cumplimiento de las exigenc¡as legales de los organismos
encargados del maneio de tíerras y dejando a salvo el derecho de terceros, en
relación con cualquier g¡avamen de que pueda resultar afectado. Eiecutoriada
la presente, protocolfcese en conjunto con el informe pericial en una de las
notarías de este Cantón, a fin de que le sirva como tftulo de propiedad.{on-el
objeto- de dar cumplimiento a- lias,"normas-sobre fraccionamiento urbano
óonsignadas en artfculo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentrallzación, de ser necesarlo, ¡a parte actora deberá

Bestionar la autorización municipal de fraccionamiento antes de inscribir la
sentencia en el Registro corresfbndiente, hecho procédase a la inscripción,
acorde lo dispuesto por el Art- 2413 del Código Clvtl vigente, asf como también
se dispone cancelar la inscripción de esta demanda, para lo cual se le notiñcará

- \G+

al señor Reglsrador de I

IUetopo¡itano. Sin costas ni h
e Cantón Quito, Distr¡toa

NOTIF¡

A ,lat
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En Quho, lunes veinte y cuatto de octubre del dos mll diec¡seis, a partir de las
cálorce horas y cincuenta y octo minulos, mediante boletas iudic¡ales notil¡qué la
SENTENCIA que añtec€de a: BELTRAN ZAPATA EOGAR ENRIOUE en la cas¡lla
No. 2299 y clrreo electrónico carloseterañb@hotma¡l.com del -Dr./Ab. CABLOS
ELOY TEFiAN BRAVO. DB. MARCO ANTONIO PBOAÑO DUBÁN, EN CALIDAD'
DE SUBPROCURADOR METROPOLITAT'IO DE OUITO en la casilla No. 4s71 y
correo eleclrónico marcoproa@hotrnail.cor;l del Dr./Ab. PROANO DUBAN MARCO
ANTONIO NO SE Notiñca a COOPERATIVA DE VIVIENDA CUERPO DE
BOMBEBOS DE OUITO, LOPEZ TOASA FRANCEL (REPRESENTANTE) por no
haber señalado cas¡lla.
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RAZoI'I: Asi coriro éstablece el Art. 118 del Código Orgáñico Generaf de Procesos, y
por hebÉr nequerido l¿ €ntn€ga de1 documento en ffsico, Eertifico que ias fojas
cipnto sesenta.y (ü;tro; ciento sesénta y cir¡cg,; Giento sesenta,y seisj ciento
5C t 5 t US n ,sjcte 50n o a

17 448 -7611- 7697

La Seítencia ::de fecha--24 de octubre del 2016 las 1¿h43; sá encuent"a
ejecutor¡.ad¿ por eI llinlsterlo de 1a Lei, seeún la r¿zón sentada por la Ab.
Doris F ern a núia-OvÍedo Ortegai lÉrretario 'de' la Unidad. f,udir ial -de- -1o- Cirr-i1- ccn
Sed€ €n el Distrito lletropolitano de QJito; de fecha.17 de novie¡nbre del--2016;
confonne se anéxa.

ActoT¡ BELTRAN ZAPATA EDGAR EI'¡RIQUE

Oenardado: coopERATIVA DE VI.VIENDA !!ERPo DE BO}4BERoS DE OJITo, . TOPEZ ToASJ\

FRANCEL (REPRESjlTArtrrE) :-

)

-a

.-COORDIiIAOORA DE LO

].verá.
:DE TO CryIL CON SEDE EN EL DISTRITO

PROVIN(IA OE PICHTÑCHA,r,lETRoPoLIfAliO DE QUITo,
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F1üá JJEl.bo..¿o por: teddy -fiñL-qi--
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I}IF'ORME PERTCIAL
JIIDICIAL

s

Señor.
Doctor. Naranjo Boda Garlos Wilfrido
Juez uNtoÁD JúDlclAL clvlL, coN sEDE EN EL

¡¡rlinopoumNo DE Qulro, PRovlNclA DE PlcHlNcHA'

San Francisco de Quito, 3 de noviembre del 2015

DISTRITO

En su despacho.

De mi consideración:

't.- oBJETO DE LA PERICIA

2.- INSPECCION:

El suscrito Perito Arq. Luis León Cevallos, habiendo sido acreditado'.'

J"=¡án"¿o v pose¡íonado 
"t 

ZS a" octubre del 2015 para realizar-el'

i"f;;; d; Ía ing/eccion Jud¡c¡al relacionada con el Juicio ordinario No

iiióé-áor¡¡og/'que sigue BELTRAN ZAPATA EDGAR ENRIQUE en

CONiTA ¿E COOPE.RAXVÁ DE VIV¡ENDA CUERPO DE BOMBEROS DE

áÜiio, iopez roAsA FRANcEL (REPRESENTANTE) Me permito emil¡r

el siguiente informe Pericial.

Emitir el informe de la Práctica de lnspección Judiciat, relacionada con el

Ju¡"iáOr¿in"r¡o No 17308-2013-1097 eicual fue dispuesto por su Autoridad.
!

Su SeñorÍa con el fin de realizar la ditigencia y dar cumplimiento a lo ordenado

oor su At¡toridad y de acuerdo at pediOo que han realizado las partes' no'i

i.rr"i.t*. l',,átta el lugar de la inspección €n la Provincia de Prchincha'

Cantón Quito, que corresponde a la Parroquia Calderón'

;,

ú,'
- ri:,' 

',

2.I.- UBICACTÓN DEL LUGAR'

El sitio obleto de la peflc¡a está ubicado en la Provincia de Pichincha' Cantón



_.á\qj:i-r:- ;2Ouito, PaÍoquia Calderón, siüo canetas, calle A. orilCC,0. trñí¡(¡.. !lr lo.lrJo ¡r ¡.
ao. ¡¡al r. ! r Oúllú

,tP;A
r Copia de Escrltura de Venta y t\,luturr Hipotecario,

Otorgado por Rebeca Carvajal Arregui de Justicia y Banco Pichincha
A favor de - Coop. De Vivienda de Cuerpo de Bomberos de Ou¡to,
El: 25 de septiembre de 1974
Elaborada en la Notaria Qulnta del Cantón Ouito

2-3.- posesionarios áctuales de la propiedad.

SR. EDGAR ENRIQUE BELTRAN ZAPATA

3.. CARACT I'RISTICAS GENERALES DEL SECTOR

3.1 Lfmltes sector:
Correspondrente al Sector Norte del Cantón Quito

3.2 Sectores próximos: Se ubica en un seciot industr¡al y residencial cuya
conformación tJrbana dada por bodegas industriales y crecientes Viviendas
Res¡denciales

Referentes del sector: Construcción lntercamb¡ador de Carapungo.

3.3 Activ¡dades prlncipales del sector; Residencial. lndustrial y comercial

3.4 Vias de accoso

Las vías de acceso son: Calle A

3.5 lnfaaestructura urbana:

2.2 Documenlos sum¡nistrados.

Agua Potable:
Alcantarillado:
Energfa Eléctrica:
Acera y Bord¡llo:
Calles:
Telelonle:
Transporte:,

Red Pública
Red Públic¿
Red Públic¿
si.
Tiera y Empedrado
Red Pública
Públ¡co y Privado.

J

t
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¿l

,Lr,ii.



( / +?¡.i¡:r

3.6 Actividad Edificadora -(¿(* i5CEE f A RIA

Corresponde a una zona en consolidación, residencial, industrial y comercial

3.T.Perspectivas de Va¡oración.

El inmueble se encuer¡tra en una zona cuya plusvafÍa al momento es
considerada media y Creciente, va de acuerdo al comportamiento de la oferta y
demanda de vivienda en le zona, mismo que actualmenle se considera
balanceado.

3.8 Servicios Públicos y proyecciones.

El sector cuenta con todos los servicios de ¡nfraestructura básica completa
como son redes de agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado
público y teléfono.
Dispone de una red vial de fácil y rápido acceso, pudiendo acceder en
transporte Público o privado.

4.. DESCRIPCION DEL INMUEBLE

4.1.- Descripción y destino del inmueble

El inmueble materia de la presente inspección, es un terreno de forma regular y
topografía cas¡ plana. En un área de terreno de 500,00 m2 aproximadamente
que corresponde a una parle de un lote de mayor extensión conforme Copia de
Escritura de Venta y Mutuo Hipolecario, Otorgado por Rebeca Carvajal Arregui
de Justicia y Banco Pichincha A favor de,- Coop. De Vjüenda de Cuerpo de
Bomberos de Qu¡to. El 25 de sept¡embre de 1974 Elaborada en la Notaria
Quinta del Cantón Quito.

Galpón 1.

:

a

GALPON 1

-constucción de estructura metálica
-Cubierta de galvalumen remodelada. Con caída a dos
aguas
-Mamposteía de: bloques
-Pisos de: cemento
-Sin acabados

Sistema
consfuctivo

.. t,Ü I

\3 ''"':i"

3.9 Arborización y Medio Ambiente
Dentro de la zona existe poca arbor¡zación, También se observan pequeñas
áreas verdes recreativas que presentan un regular mantenlmiento.

El teneno cuenta con cerramiento perimetral total en el cerramiento frontal se
encuentra una puerta de hieno color verde de acceso veh¡cular y peatonal. En

el interior existen las s¡guientes construcciones.
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Galpón 2

GALPON 2
Srstema
construclivo

Función

Edad
construcc¡ón

Bodega

Sastema
constfuctivo

Utilizedo como espacio d
muebles de exhibición de

y aneglo de los distrntoi

-ConsL'ucc¡ó n d€ esfucfura metáiica
-Cubierta de galvalumen r€mdelada. Con una sola caida
-Pisos de: c€mento
-Sin acabadosJ

J

e trabajo
pinturas.

Area de construcción a roximada 25 ,38 m2
de j Por información proporcionada por él

a,irenle.
sr. Edgar Beltrán 2

años aprox¡mad

-Construcción de honriigón y estruciura metálica
-Cubiena de _oalvalumen re
-Mampostería de: b:oqu€s
-Ventanas de. hieno
-Puertas de: hiero
-P¡sos de: cemento
- Acebados: s¡

modelada. Con una sola caida

\3

3

Func¡ón Utilizado
productos

como espacio de alma
accesorios y muebles de

cenaje de los distinlos
exhibición de pinturas.

rea de construcción aproximada 86,35 m2

Edad
conslrucción

Por información
años aproximad

proporcionada por é
amente.

de I sr. Edgar Belkán 15

EODEGA

Función
de

londerea construc a mada 45 95 m2
Por nformi nació orct onadppro ét I Iapor Be ntrá 5Edg
ñosa e nte_proximadame

Ut¡lizado como
exhlbición de pi

especio de alma
nfuras.

cenaje de maguinar¡a

deEdad
consbucción
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Mvienda

Espacios

Caracteristlcas construct¡vas de la Vivienda

...=

)

VIVIENDA

-En una sola planta con terraza accesible
-Mampostería de: bloques
-Acebados si

-Construcción en hormigón armadoSistema
construc{ivo

Utilizado como residencia actue I del Sr. Edgar BeltránFunción

-Una sala
-Un comedor
-Una cocina
-Un dormitorio
-Un baño completo

cro 2am ma 60droxiantrus cdree ce on

Edad
construcción

Por información proporcionada por

años aproximadamente

Edgar Beltrán 7de él sr

[5¡ADODESCRIPCI NCOMPONENfT
IContr¡ i5o de hormi8onC¡m€nt¿ción
Orrcno

holñl
los¿Cubiena

llur.,no
maderaRecubrimiento de

bloque

redes Ce bloque
f.tI GTJLAR

ñ4ortero ceniento areri¡
bueño

ela ñ-to en baños Y cocina

Uteil'

B!.¡enc

M¡dere

B:.Je¡o
ticrd?

Murblc5de cocin¡ Buel]o
Loreie de hotmigónde Co{in¿ EJen!
mad¿raPiroJ Streno
hte.ñ¿5lott¡l.cio nGt ,e¡[ari¡s Bueño
lñtemas€léctrk¡lnrtal¿(¡on95I

lntemartdcfóñicatac¡oie,lnttal
€desaP¡e¡¡r tan¡t.rie5 Sueno

de3-nBc¡onales
Pie¿¡3 cléct ricas gurno

Bueno

EilEEil
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La restante área del terreno corresponde al ingreso garaie y patios de conex¡ón

inl€rna entre las construcc¡ones existentes. Se observa también regtos de

materiales de construcción como arena y nipio media volquete

aproxlmadamente.

En pos€sién del inmueble al momento se encuentra el Sr. BELTRAN ZAPATA

EDGAR ENRIQUE.
_á\(4ji'ir:':-

. r.orúc'¡¡ nrI a0r
.ier¡ nt ,.¿r,. (,r.

-\¿q-
IA

uBrcActóN:
TOPOGRAFIA:
FORMA:

4,2 Caracteristicas generales del terreno

M¿dianero
Regular casi plano
regular

NORTE:
SUR :

ESTE:
OESTE:

36,76 m con propiedad Sra. María Gualoto
36,76 m cox propiedad Sra. Sonia Martinez
13,60 m con calle A
13,60 m con propiedad Sra. Olga Luna

J

!

RIESGOS NATURALES Y/O AFECTACIONES:
No se observan r¡esgos potenc¡ales o afectaciones evidentes detecladas a
simple v¡sta-

4,2.1 Área, dimensión, linderos e identificación del predio:
De acuerdo al levantamiento planím¿tro in situ, los l¡nderos son:

SUPERFICIE DEL TERERNO ES: Quinientos metros
cuadrados. (500 m2)

\

0

)
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este ¡nforme son vál¡das en la presente frecha.

E

5.2.. SE VERIFICÓ QUE LA PROPIEDAD MATERIA DEL PRESENTE
JUICIO NO AFECTA A TERCEROS,

5.3.- SE VERIFICA QUE EL TERENO ES PARTE DE UN TERRENO, DE
MAYOR EXTENCION CONFORME COPIA DE ESCRITURA DE VENTA Y
MUTUO HIPOTECARIO, OTORGADO POR REBECA CARVAJAL ARREGUI
DE JUSTICIA Y BANCO PICHINCHA A FAVOR DE.- COOP. DE VIVIENDA
DE CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO. EL 25 DE SEPTIEMBRE DE I974
ELABORADA EN LA NOTARIA QUINTA DEL CANTóN QUITO. ..

5.5.- DEL LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO IN SITU EL AREA DEL
TERRENO ES DE QUINIENTOS M2 (5OO M2}

5.6.. SE VERIFICA QUE L.A PROPIEDAD AL MOMENTO DE LA
INSPECCION LA MISMA ESTA EN PISECION EL SR. BELTRAN ZAPATA
EDGAR ENRIOUE.

5.7.- SE VERIFICA QUE EN LA PROPIEDAD EXISTE TODOS LOS
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA BASICA.

5.8.- LA PROPIEDAD NO CUENTA CON UNA SUBDIVISION REGISTRADA
EN EL MUNICIPIO DE LA LOCALIDAD CORRESPONDIENTE.

Es todo cuanlo ouedo informar en honor a la verdad.

6.- ANEXOS

I

El presente lnforme Pericial, consta de (07) fojas, se anexan
levantamiento Planímetro y fotografias de soporte del presente informe

ra gue se tenga constancia de lodas las observaciones realizadas en el

P

t01l
D LA JUDICATURA.

t,

5.. CONCLUSIONES:

Luego de efectuada la peric¡a en sitio, se puede determinar lo sigu¡ente:

5.{.. ..SE PRACTICO LA INSPECCIÓNJUDIGIAL RELAGIONADO COÑ.EI
Jutcto oRDtNARto No 17308-2013-{097, LA MISMA OUE SE l-A REA.L|2ó
EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA, CANTÓN OUITO, PARROC|UIA
CALDERON, SITIO CARRETAS, CALLE A.

5.4.. SE VERIFICA QUE EN EL TERRENO EXISTEN CONSTRUCC¡ONES
EDIFICADAS EN DIFERENTES EPOCAS DESDE UNOS 15 AÑOS ATRAS.

caso.
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Luego de.efectuada la pericia en alt¡o, se puede determinar lo sigulente:.'

5.,t¡ ,,SE PRACTIGO LA INSPECCIÓNJUDICIAL RELACIONADO CON EL
JU]CIO ORDINARIO NO 1730&2013.1097,'LA MISMA QUE SE LA REA-LIZÓ
EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA, CANTÓN OUITO, PARROGIUIA
CALDERON, SITIO CARRETAS, CALLE A.

6.2.- SE VERIFICÓ OUE LA PROPIEDAD MATERIA DEL PRESENTE
JUICIO NO AFECTA A TERCEROS.

5.3,- SE VERIFICA QUE EL TERENO ES PARTE DE UN TERRENO, DE
MAYOR EXTENC¡ON CSNÉORME COPIA DE ESCRITURA DE VENTA Y
MUTUO HIPOTECARIO, OTORGADO POR REBECA CARVAJAL ARREGUI
DE JUSTICIA Y BANCO PICHINCHA A FAVOR DE, COOP, DE VIVIENDA
DE CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO. EL 25 DE SEPTIEIUBRE DE I974
EI.ABORADA EN LA NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO. ,.

5.4.- SE VERIFICA QUE EN EL TERRENO EXISTEN CONSTRUCC¡ONES
EDIFICAOAS EN DIFERENTES EPOCAS DESDE UNOS 15 AÑOS ATRAS.

5.6.- DEL LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO IN SITU EL AREA OEL

5.6.. SE VENITIC¡. QUE LA PROP'EDAD AL MOMENTO DE.LA
INSPECC¡ON LA M¡SMA ESTA EN PISECION EL SR. BELTRAN ZAPATA
EDGAR ENRIAUE.

5.7.- SE VERIFICA OUE EN LA. PROPIEOAD EXISTE TODOS LOS
SERVICIOS DE INFRAESTRI'CTURA BASICA.

5.8.- LA PROPIEDAD NO CUENTA CON UNA SI,,BDIVISION REGISTRADA
EN EL MUNICIPIO DE LA LOCALIDAO CORRFSPONDIENTE.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

6.- ANEXOS

El presente lnfo¡me Pericial, consta de (07) fojas, §e anexan
levantamiento Planímetro y fotograffas de soporte del presente infoime

ra que s€ tenga constancia de lodas las obBervaclonés realizadas en €l
P nte caso.

s con este informe son vál¡das en la presente Secha,
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Administración Zonal

CALDERON\a
§"/

Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2020-0070-M

Quito, D.M., 07 dc fcbrcro de 2020

PAR{: Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy

Secretar¡a General del Concejo (E)

ASUNTO: lnfomte Técnico Y Legal

Particular que comunico para los fines pertinentes

Adjunto expediente en (SIETE) fojas.

Atentamente.

De mi consideración:

En atención al oficio GADDMQ.PM-SAUoS-2020.0021-o de 23 de enero de 2020, mediante el

cual en virtud del criterio que ticne relación con los Juicios de Prescripción Extrao¡dinaria

Adquisitiva de Dominio que ameritan un fraccionamiento en prcdios que no cumplen con el lote

mínimo y frente Oficio No. 2950-2010 de 3l de octubre de 201l:

A junto sírvase encontrar en (DOS) fojas, lnforme Legal 023-2020-DJ de 03 de febrero de 2020.

susc.ito po. la Dra. Mercedcs Bravo, Director¿ Juridica e Informe Técnico AZCA-DGT-2020'0O2

de02deenerode2020,en(ClNCo)fojas,suscritoporlaDircctorade,ferritoriodeesta
Administración Zonal, con lo cual sc da cumplimiento al requerimiento formulado por el Dr'

Edison Yépez Subprocurador Metropolitano.

a#9 smnmll
cADDr{q§ccrit.20.--

RFCE

00fl8fr¡tD0t,c0[cEm

pctóN
Docu enfo rtmodo elecfiónicomente

Srta. Abg. Johana Patricia Castellanos Toscano

ADMINISTRADORA ZONAL CALDERON

Fecha: lo FEB zo2o _tih
n!. HoJae: -?*gS_ .- -§li'S*-

Referencias:
- GADDMQ-AZCA-DGT-2020-0065-M

- 2950-20l0.PDF

p

.¿. &-É

2010-02-01por: Freddy Edurdo Coml Cmnja

2010-02-07
for.o-iedo por: N.)B M«cedd Br¿vo Caldcron

1020,01-0?
lo,.oAprsb.do por JohlM Paricia Cúlcll¡nos Tos.ano

Av. Giovanni Calles No. 9T6 y Padre Lu¡s Vaccari - PBX: 242 8469 ' www' qu ito ' gob ec
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Acción
Sisl¡s l-..
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Administración Zr¡na! ¡a

C -\LDERON
or¡aaclo¡¡ JU¡tDtcl

INFORME LEGAI No. 023-2020-DJ

03-02-2020

ANTECEDENTES:

Con Oficio No. GADDMQ-PM-SAUOS-2O2O-OO2L-O, de 23 de enero de 2020, suscrito por
el Dr. Edison X avier Y épezYinueza, Subprocurador Metropolitano, mediante el cual solicita
'rn informe técnico y legal de esta Administración Zonal y envio de los mismos directamente

\u la Secretaría General del Concejo para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo y
posterior resolución del Concejo Metropolitano, en el evento de que la subdivisión que se
genere con la ejecución de la sentencia no cumpla con los parárnetros de zonificación
respecto a lote y frente mÍnimos, al respecto manifiesto lo siguiente:

Según consta en sentencia, subida al Sistema Consulta de Procesos eSATJE del Consejo
de la Judicatura de Pichincha con fecha 24 de octubre de 2076, emitida por la Unidad
Judicial Civil con Sede en Ia Parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha, sobre el predio objeto del litigio Juicio 17308-2017-07197, en la
parte pertinente, una vez que se acepta y se declara la Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de Dominio a favor del señor EDGAR ENRIQUE BELTRÁN ZAPATA, el Juez
dispone: "Con el objeto de dar cumplimiento a las norrnas sobre fraccionamiento urbano
consignadas en el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralízacíón, de ser necesario, la parfe actora debera gestionar la autorización

.,-.unicipal de fraccionamiento antes de inscríbir la sentencia en el registro conespondiente".

En Informe Técnico Código: AZCA-DGT-2O2O-OO2, de 02 de enero de 2020, emitido por la
Ing. Cristina Izquierdo, Directora de Territorio Administración Zonal Calderón, en las
conclusiones entre otros señala que: 'Del análisis técnico se desprende que, el
fraccionamiento del predio No. 8O42 10, no cumple con los datos establecidos en la
zonificación vigente, tales como "lote mÍnimo" y "frente mínimo", razón por la que se emite
Informe Técnico Desfavorable".

NORMATTVA APLICABLE:

El Art. III.6.95, y siguientes, hasta el Art. III.6. 109, de la Ordenanza Metropolitana 001,
sancionada el 29 de marzo del 2019, del Libro Tercero del Código Municipal, De la

l**¡

c"



Tratándose de bienes inmuebles que forman parte de otro de mayor extensión, tal como
argumenta la Municipalidad en esta clase de Juicios de Prescripción en defensa de los
intereses municipales, al señalar que: al dar paso a las pretensiones del actor,
obligatoriamente se produce un fraccionamiento de hecho, para lo cual previo a que el Juez
dicte sentencia, se solicita por medio de la autoridad competente, se llame a las partes a
regularízar la subdivisión o declarar la propiedad horizontal, dependiendo de la
zonificación del sector, cumpliendo con los requisitos y procedimientos constantes en 1Í

Ordenanza Municipal O0l, debiendo incluso los interesados dejar un lote como área verde-
comunal.

Mediante Oficio No. 295O-2O|O de 31 de octubre del 2011, la Procuraduría Metropolitana
ya se pronunció respecto al marco legal y operativo para los casos de sentencias de
prescripción extraordinaria adquisitiva de Dominio, en varios escenarios en los que las
superñcies demandadas cumplen con los requerimientos técnicos para fraccionar y en
otros en los que no cumplen estos requerimientos; así el presente caso se encuentra dentro
del escenario 8.2.1, el cual, textualmente señala: "...En este escenario es posible también
que la subdivisión que se genere como consecuencia de la sentencia dictada dentro del
juicio de prescripción adquisitiva de dominio afecte las condiciones generales de los
inmuebles de la zona, como es el denominado "lote mínimo". En este caso, previo a
proceder con el fraccionamiento y posterior catastro a nombre del actor, se debe requerir
que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de la sentencia dictada por la autoridad
jurisdiccional, cambie las condiciones de ese inmueble en particular, y en definitiva genere

autorización de Subdivisiones, señala el procedimiento y requisitos para aprobación de

subdivisiones.

El Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala: "Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.- En caso de

partición judicial de inmuebles, Ios jueces ordenarán que se cite con la demanda, a la
municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino

con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula.
En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal
metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá realizarse Ia partición"

El Art. 424 Ibídem, en cuanto a la entrega de áreas verdes dispone: "En las subdiuisíones
g fraccíonamientos sujefos o deríuados de una autorización administratiua de urbanizaciónl
el urbanizador deberá realizar las obras de urbanizacíón, habilitación de uías, dreas uerdes

g comunitarias, g díchas areas deberán ser entregadas, por una sola uez, en forma de cesión

gratuita g oblígatoria al Gobiemo Autónomo Descentralízado municipal o metropolitano como

bienes de dominio y uso público".

ANÁLISIS LEGAL:



una excepción a las condiciones generales. El trámite ante el Concejo Metropolitano se
podrá iniciar con pedido del interesado o de la Administración Zona) competente..."

En cumplimiento al procedimiento antes referido, una vez que el área técnica ha
determinado que nos es factible fraccionar el lote objeto del litigio, de conformidad a
sentencia, queda a decisión del Concejo Metropolitano emitir la resolución que corresponda
previo a que se inscriba la sentencia en el Registro de la Propiedad.

CRITERIO:

Por lo expuesto, esta Dirección Jurídica acogiendo el informe técnico de la Directora de
Territorio Administración Zonal Calderón, en el que especifica que el predio 8O42 10, objeto
de la demanda no cumple con los datos establecidos en la zonificación vigente, taies como
lote mínimo y frente mÍnimo para una subdivisión, emite Informe Legal Desfavorable para
la regularización a través de un fraccionamiento de la superficie que consta en la sentencia

r_e prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, y que se pretende inscribir en el
Registro de la Propiedad, por lo que en virtud del pronunciamiento de Procuraduría
Metropolitana constante en Oñcio 295O-2O|O de 3 1 de octubre del 201 1, y Oficio
GADDMQ-PM-SAUOS-2020-002 1-O de 23 de enero de 202O, remitimos los informes
técnico y legal con el expediente directamente a la Secretaria General del Concejo, para
conocimiento y dictamen de la Comisión de Uso de Suelo y posterior resolución del Concejo
Metropolitano.

Adjunto expediente en (SIETE) fojas.

Atentamente,

Dra. Me rce S avo
\IRECTORA JURÍDICA AZCA

Elaborado po¡: Dr. Freddy Corral .r
Aprobado Por:

03 02 2020
I
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Administración Zonal D

CALÜEhON

Memorando N ro. GADDMQ-AZCA-DGT-2020-0065-M

Quito, D.M., 28 de enero de 2020

PARA: Sra. Dra. Neyra Mercedes Bravo Calderon
Subprocuradora

ASUNTO: RespuestadocumentoNo. GADDMQ-AZCA-AJ-2020-0032-M

De mi consideración:

En atención al documento No. GADDMQ-AZCA-AJ-2020-0032-M mediante el cual

remite el Oficio GADDMQ-PM-SAU05-2020-002 1-O, de 23 de enero de 2020, suscrito
por el Dr. Edison Xavier Yépez Vinueza. Subprocurador Metropolitano, a fin de que

atienda lo solicitado.

Al respecto, adjunto sirvase encontrar el lnforme Nro. AZCA-DGT-2020-002
correspondiente al predio 804210, requerimiento del Sr. Edgar Beltnin Zapata.

Particular que comunico para los fmes pertinentes.

Atentamente,

DoL' u menñ rt rmado el eclrónicamenle

Srta. Ing. Cristina Estet'ania lzquierdo Alvear
DIRECTORA DE TERRITOR]O

Referencias:
- GADDMQ-AZCA-AJ-2020-0032-M

Anexos:
- 2950-20l0.PDF

.YAy. G¡ovann¡ Calles No. 9?6 y Padre Luis Vaccari.- Pg.X:21i''8L4É,9 - www q uito gob ec
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Administración Zonal

CALDERON

OIicio Nro. GADDMQ-AZCA-2020-00t 7-O

Quito, D.M., 03 de enero de 2020

Asunto: Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dorninio (Predio No. 8042 I 0)

Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Subprocurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al oficio SN suscrito por el señor Edgar Enrique Beltnán Zapala de 23 de

octubre del 2019 ingresado a la Administración Zonal Calderón mediante documento
Nro. GADDMQAZC-DAF-2O l9- l 0 I 9, a lravés del cual solicita: "...5e proceda con el
trámite correspondiente con la finalidad de inscribir dicha Sentencia en el Re¡iisto de

Propiedad. "

Adjunto simase encontar et INFORME TÉCNICO DESFAVORAB!,E No.

AZCA-DGT-2020-002 de 02 de enero dcl 2020. A fin de continuar con el proceso

resPeclivo.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente.

Doc u menk, rtrmo do el ed 4i tt icomenle

Srta. Abg. Johana Patric¡a Castellanos Toscano

ADMINISTRADORA ZONAL CALDERÓ\

t0:0-0t-01[nr.o-*,por: Cnslina Ercfañ,a lzqtrErdo 
^h'ed

1020-01,01JPCT l^"{probado por johara Pahcia Casl.lla¡os fos.ano

^v.GirxrrriC¡thatlo.9?6yPr*aLuirvlccsfi..PBt2/t?8¡169.rvww.quito.gob.cc.--
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Administración Zonal .
CALDERON

üE@

Ofi cio N ro. GADDMQ-AZCA-2020-00 I 7-O

Qrito, D.M.,03 d€ enero de 2020

Av. Giovanni €rll.r llo. 976 y p¡dra Lui8 Vaccari.- pBX: 2a2 8469 - www. q u ito.9ob. ec
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DOCUMENTO: INFORME

CODIGO: AZCA-

DGT-2020 002Prescripc¡ón Adqu¡sit¡va de Dom¡nlo

de Cambios

Fecha Vers¡ón Referencia de Gmbios
2O2O/Ot/02 ln Cristina lz u ierd o 1.0 lnforme

En atención al Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-AJ-2019-0075-M de fecha 29 de nov¡embre de

2019 suscrito por la Dra. Mercedes Bravo, Subprocuradora mediante el cual solicita informe

técnico, de Prescr¡pción Extraordinar¡a Adquisitiva de Dom¡nio a favor del Sr. Edgar Enrique Beltrán

Zapata.

Con Sitra No. GADDMQ-DAF-2019-1019 de 23 de octubre de 2019 el Sr. Edgar Enrique Beltrán, solicita se

proceda con el trám¡te correspondiente con la finalidad de ¡nscrib¡r la sentencia en el Reg¡stro de la

Prop¡edad.

Descr¡pción causa No. 17308-2013-1097

Cooperativa de vivienda del Cuerpo de Bomberos

Cuadro 1 Descripción de Lote

Fuente: Causa No. 17308-2013- 1097

Nombre Lote Linderos
Area de
Terreno

Area de
Construcc¡ón

lnforme Pericial

5r. Rafael

Anton¡o
Narváez

torres y Ana
tilia Resena

Palac¡os Ub¡lla

siN Norte:36,76 m
Propiedad de sra. María

Gualoto
Sur: 36,76 m Propiedad

Sra. Sonia Martínez
Este: 13,60 m Calle A

Oeste:13,60 m

Propiedad Sra. Olga

Luna

500,00
m2

86,35 m2 Arq. Lu¡s Gonzalo León

Cevallos

Revisado el S¡stema Urbano de lnformación Metropolitano (SUIM), se ver¡fica que el predio No. 8O4210, Clave

Catastral 1291031001, pertenece a: Cooperativa de Vivienda del Cuerpo de Bomberos ' al mismo le

corresponden los siguientes datos:

,

1. INTRODUCOÓN

2. ANTTCEDENTES

3. ANALISIS TÉCNICO



lmaSen 1 Estos datos correspondeñ a la Unidad Adrñinistrativa de Catastros . no certrfican áreas ni l¡nderos-
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Fuente: S¡stema Urbano de tnformac¡ón Metropolitano (StUM)

De acuerdo al lnforme de Regulac¡ón Metropolitana (lRM) de consulta emitido por la Un¡dad de Gest¡ón Urbana
de 02 de enero de 2019, al pred¡o No.804210, le corresponden las siguientes regulac¡ones, afectaciones y
observaciones:

lmagen 2. Zonificación
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Fuente: 5 istema Urbano de tnformación Metropoljtano (SIUM)
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lmagen 3. Afectac¡ones y observaciones
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Fuente: Sistema Urbano de lnformación Metropol¡tano (SIUM)

Lote mínimo / Zonificac¡ón en base al lnforme de Regulación ñ¡etropolitano (lRM) em¡t¡do el 02 de enero de 2020

Cuadro 2. Datos del lote

Datos del Lote Area Observac¡ones

Escritura 31.1,49,35 n2 Existe d¡ferencia de áreas

Gráfica 37 .898,61 n2

Cuadro 3. zonificación

zonificación A8 (4603-35) Area

Lote mínimo 600 m2

Frente mínimo 15 m

Uso de suelo Residencial Urbano 1

Cuadro 4. Análisis de la Prescripción Adquisitiva de Domin¡o

Prescripción Adquisit¡va de Dom¡nio Area Observaciones

No. 17308-2013-1097

Lote 500,00 m2 No Cum le

Frente 13,60 m2 No Cumple

De acuerdo a la Zonif¡cación enunciada, el lote mínimo establecido para el sector Sierra Hermosa de la parroqu¡a

calderón es Ag (A603 35), equ¡valente a 600 m2 y frente mínimo de 15 m. En consecuencia, al ser una sentencia dictadá

dentro de un juicio de prescripc¡ón adquisit¡va de domin¡o, respecto de una parte de un inmueble, afecta las condiciones

generales de los inmuebles de la zona "lote mínimo" y'frente mínimo"'

(



Anál¡sis del Plan V¡al del Plan Parcial calderón. ordenanza Metropolitana No. 209

Revisado el Plan Vial del Plan Parc¡al Calderón, se observa que la trama vial "interna" del predio No.804210, son vías

apenuradas. Sin embargo, no se trata de vías públ¡cas aprobadas med¡ante el proceso respectivo de aprobación de

trazado vial. Por Io tanto, No Cumple con las condiciones generales para habilitar el suelo, Artículo lV. 1.73. Sistema vial,
del Código Municipal, Ordenanza Metropolitana No.001

Anál¡s¡s, contribución del 15% del área útil adjudicada adquir¡da mediante sentenc¡a.

A pesar de lo enunciado, de acuerdo a la Ordenanza Metropol¡tana No.001 que establece el Código Mun¡cipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, en su Articulo lV.1.79., numeral 4. Establece, "...8n coso de lo sentencio ejecutor¡odo
dentro del ju¡c¡o de prescripción extroord¡nor¡o odqu¡s¡t¡vo de dominio, de un opoÍte, de un lote que obl¡go o un

Írocc¡onom¡ento, de conformidod o lo est¡pulodo en el ort¡culo 424 reformddo del Códiqo Orqónico de Orgon¡zoción
Territor¡ol, Autonomio y Descentrolizoc¡ón, se debero colculor el aporte del 15% del óreo totol odqu¡r¡do med¡onte
sentenc¡o.

5i el óreo de lo sentenc¡o es ¡nfer¡or o 3000,@ m2, lo contribuc¡ón del óreo út¡l odjud¡codo se compensoro en volor
monetor¡o según avolúo cotostrol octuolizodo, cuondo sea menor ol lote mín¡mo osignodo en lo zon¡f¡coción vigente..."

Por lo expuesto, al tratarse de un área infer¡or a 3000,00 m2 y al ser menor al "lote mínimo" establecido en la

nsará en valor monetario, conforme lo señala la normat¡va metrozon¡ficac¡ón, com ntelitana v

Del análisis técnico se desprende que, la prescripc¡ón adquisitiva de domin¡o de una parte

del inmueble del predio No.804210, No Cumple con los datos establec¡dos en la zon¡f¡cación

vigente, tales como, "lote mínimo" y "frente mínimo, razón por la que se emite lnforme
Técnico Desfavorable.

Adicionalmente, No Cumple con las consideraciones generales para habilitar el suelo,

Artículo lV 1.73. S¡stema Vial, del Código Municipal, Ordenanza Metropolitana 001; se trata
de vías internas, privadas, que deberán seguir el respect¡vo proceso para aprobac¡ón vial.

No obstante, en relación al pronunciamiento de procuraduría Metropol¡tana de 31 de
diciembre de 2011, suscr¡to por el Dr. Edgar Ulloa Balladares, Subprocurador Metropol¡tano
a través de ticket No. 2011-73032, el presente caso se encuentra dentro del escenario 8.2.1,
el cual, textualmente señala: "...En este escenar¡o es posible también que la subdivisión que

se genere como consecuenc¡a de la sentencia distado dentro del juicio de prescr¡pción

adquisitiva de dominio afecte las condiciones generales de los inmuebles de la zona, como
es el denominado "lote mínimo". En este caso, previo a proceder con el fraccionam¡ento y
poster¡or catastro a nombre del actor, se debe requerir que el concejo Metropolitano,
cumpl¡miento de la sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional, cambie Ias cond¡c¡ones
de ese inmueble en part¡cular, y en def¡nitiva genere una excepc¡ón a Ias condic¡ones
generales. El trámite ante concejo Metropolitano se podrá ¡niciar con pedido del ¡nteresado
o de la Administración Zonal competente..."

Elaboración y revisión lng. Cr¡stina lzquierdo AZCA,DGT 2020/07/02

5. CONCLUSIONES

6. FIBMA

Acc¡ón Responsable Siglas Unidad Fecha Firma



Administración Zonal

CALDERON

Memorando Nro. GADDMQ-AZC A-AJ-2020-0032-M

Quito, D.M., 27 de enero de 2020

PARA: Srta. Ing. Cristina Estefania lzquierdo Alvear
Directora de Territorio

ASUNTO: : Contestación GADDMQ-PM-SAUOS-2020-0021-O

Adjunto sírvase encontrar el Oficio GADDMQ-PM-SAUOS-2020-002 l -O, de 23 de
enero de 2020, suscrito por el Dr. Edison Xavier Yépez Vinueza, Subprocurador
Metropolitano, a fin de que atienda lo solicitado.

Particular que comunico para los fines pertincnetes

Atentamente,

Dra. s Bravo Calderon

SUBPROC U RADORA

Referencias:
- GADDMQ-PM-SAUOS-2020-0021-O

Arexos:
- 2950-20l0.PDF

ñ8,,
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2020-ol -27Elaborado por: Freddy Edu¡rdo Corr¡l Cr¡nja

2020-0t-21
lor.o-o,Reüsado por: Neyra l\4erc€des Br¿vo Calderon
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2t20-ol -21Aprobado por: Neyra M€rcedes Bravo Calderon
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PROCURADURíA
METROPOLITANAw

fornrcc,ol x*Áer..e-
I

!t

r iAtVill - ¡ Ofi cio Nro. GADDMQ-PM-SAUOS-2020-002 l-O

Quito, D.M., 23 de enero de 2020Lc!4:*,x"..\9lg¡fta

Señorita Abogada
Johana Patricia Castellanos Toscano
Administradora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

Señorita Administradora:

En relación a su oficio Nro- GADDMQ- AZCA-2020-0017-O de fecha 03 de enero de

2020, al que se adjunta el Informe Técnico Desfavorable No. AZCA-DGT-2020-002'
suscrito por la Ing. Cristina lzquierdo, Directora de Territorio, el 2 de enero del 2020, en

relación a la petición del señor Edgar Enrique Beltrán Zapata quien solicita se proceda

con el trámite correspondiente con la finatidad de inscribir la sentencia de prescripción

extraordinaria adquisitiva de dominio de fccha 24 de octubre de 2016 emitida a su fávor

en el juicio No. 17308-2013-1097, que involucra el predio No' 804210, ubicado en el

sector Sierra Hermosa de la parroquia Calderón, le manifiesto lo siguiente:

Mediante Oficio No. 2950-2010 de 3l de octubre de 20t l, la Procuraduria Metropolitana

absuelve la consulta planteada por la Secretaría de Coordinación Territorial y

Participación Ciudadana, para los casos de fraccionamiento producidos a causa de las

sentencias dictadas en juicios de prescripción adquisitiva de dominio y se pronunció

respecto del procedimiento a seguir para el cumplimiento y ejecución de dichas

sentencias.

En este sentido, corresponde a Ia Administración Zonal a su cargo, determi¡ar en cada

caso pafticular, la aplicación del criterio anteriormente señalado, para lo cual deberá

toaui 
"o 

cuenta en sujeción a la normativa vigente, el lote mínimo, frente mínimo y

contribución de áreas verdes cuando la ejecución de la sentencia implique la partición del

inmueble. La Administración Zonal de acuerdo al caso particular y a la normativa jurídica

vigente establecerá la contribución del área verde o su compensación'

En el evento de que la subdivisión que se genere con la ejecución de la sentencia no

cumpla con los parámetros de zonificación respecto a lote y fiente mínimos, se remitirá el

.*p"di.nt" 
"on 

ios informes técnico y legal de la Administración Zonal, directamente a la

secretaría General del concejo, para conocimiento y dictamen de la comisión de Uso de

Suelo y posterior resolución del Concejo Metropolitano.
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Asunto: Exp. No.20l9-02772 - Ref. Prescripción Adquisitiva de Dominio
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Ofi cio Nro, GADDMQ-PM-SAUOS-2020-0021-O

Quito, D.M., 23 de enero de 2020

Atenlamente,

Docun,ento lirrfiodo eIeclrónicamenle

Dr. Edison Xavier Yepez Vinueza
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Re fe¡encias:
- GADDMQ-AZCA-2020-00 I 7-O

Anexos:
- 2950-20l0.PDF
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